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	CITANTE

	Álvaro Alonso Duque Muñoz

	Citación a Reunión de 
	Acta No.
	Carácter de la Reunión

	Programación de Rendición de Cuentas
	
	Ordinaria
	
	Extraordinaria
	x

	Fecha de Reunión
	Lugar de Reunión
	Hora inicio
	Hora final

	Día
	Mes
	Año
	
	
	

	21
	10
	2022
	Despacho Personero Municipal
	8:00 a.m.
	10:00 a.m.

	ORDEN DEL DIA

	Programación evento de rendición de cuentas


	DESARROLLO


Siendo la fecha y hora señalada, se realiza en el despacho del personero municipal, reunión con funcionarios y personal de apoyo (se anexa listado de asistencia), para construir el cronograma de rendición de cuentas 2022 (se anexa) y asignar actividades y su responsable.

Se observa los siguientes puntos a definir fechas y responsables:

· fecha inicio de rendición de cuentas
· Revisión del procedimiento del PPI-06 Participación Ciudadana- PPI-07 Rendición de Cuentas y el Plan de Participación Ciudadana
· Recolección de informe por delegaturas
· consolidación de los informes entregados por las delegaturas
· Publicación de pre informe en la página web institucional
· Socialización de los temas propuestos por los delegados para la encuesta a la ciudadanía
· Encuesta de temas que la ciudadanía quieren que se traten en la rendición de cuentas
· Crear en la página web de la entidad el link para que los ciudadanos voten por el tema
· Lanzamiento de convocatoria por canales de la entidad (Motivar a la comunidad para participe e interactúe durante la Rendición de Cuentas)
· Sensibilización a servidores y personal de apoyo sobre la Rendición de Cuentas 2022
· Evaluación de resultados de encuestas
· Socialización a grupos de interés 
· Publicación de encuesta de satisfacción a los ciudadanos en la página web
· Evaluación de resultados de la encuesta
· Consolidación de informe ejecutivo con los aspectos más importantes de la Rendición de cuentas realizada.
· Publicación del informe final en la página web 

Se inicia analizando cada punto y definiendo quien es el responsable de cada actividad.

El personero informa que la rendición de cuentas de este año le quiere dar un enfoque diferente al que se venía presentando, toda vez que no se quiere convocar a la comunidad a un auditorio en el cual no asistan la cantidad de personas requeridas. De la misma manera da a conocer que la rendición de cuentas se realizará a partir del día 24 de noviembre del presente año, fecha establecida en el comité realizado por la alta dirección en días anteriores, dicha rendición se deberá tomar desde el 01 de noviembre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022; también dio a conocer que la empresa Solobús prestará las pantallas que tienen disponibles en sus buses para pasar 20 videoclips (de un minuto de duración) a partir del día jueves 24 de noviembre de 2022, en los que se presentará el informe de rendición de cuentas, con el fin de llegar a una gran cantidad de personas que usan este medio de transporte. 

Tomando en cuenta la pertinencia de la inclusión social, la funcionaria Katherine López se comprometió a colaborar realizando los videos en lenguaje de señas para cada videoclip.

El personero le solicitó a la auxiliar Yaneth Quintero, hacerse cargo de la consolidación de los informes que presente cada delegatura, para realizar el informe final de la rendición de cuentas. 

Los delegados acordaron la entrega de sus informes hasta el día jueves 10 de noviembre de 2022 y para la consolidación de la información se tendrá plazo hasta 17 de noviembre de 2022. 

Se acordó que el preinforme debe estar cargado por parte de comunicaciones, en la página web el día 18 de noviembre de 2022.

Posteriormente, fueron socializados los temas propuestos por los delegados para la encuesta hacia la ciudadanía, así:

[bookmark: _GoBack]* Derechos Humanos propone los temas de: salud mental y abandono al adulto mayor.
* Vigilancia Administrativa propone el tema de acoso laboral.
* Derechos Colectivos y del Ambiente propone los temas de acompañamiento a veedurías ciudadanas   en el ejercicio de su control social y acompañamiento a la comunidad, posibles transgresiones a las normas urbanísticas y conductas que atentan contra la convivencia.
* Penal y Familia propone los temas de Valoración e Intervención sobre demandas de ley de apoyo, intervención y acompañamiento en procesos de violencia intrafamiliar e intervención y acompañamiento en calificación de conducta a los privados de la libertad. 

Entre todos los presentes se acordaron los siguientes temas para publicar en la página web así:

· Solicitudes de Valoración e Intervención sobre Demandas de Ley de Apoyo
· Acompañamiento a Veedurías Ciudadanas en el Ejercicio de su Control Social
· Abandono del Adulto Mayor
· Acoso Laboral

Luego de acordar los temas señalados, el personero municipal propone una campaña para lanzar convocatoria por todos los canales de la entidad, para motivar a la comunidad en la participación e interacción durante la elección del tema a profundizar en la Rendición de Cuentas, el área de comunicaciones queda a cargo de la creación de dichas piezas y publicarlas en todas las redes sociales de la entidad (Facebook, Instagram, twitter y los contenidos audiovisual en YouTube) 

El Señor Personero propone realizar la socialización de rendición de cuentas iniciando con los personeros y representantes estudiantiles el día 1 de diciembre de 2022, para lo cual queda encargada la Psicóloga Liceth Valentina Gil; se queda pendiente por definir con cuales otros grupos de interés se va a socializar la rendición de cuentas.

La tabulación de las encuestas publicadas en la página web, estará a cargo de Yaneth Quintero, para las cuales se tienen las fechas establecidas en el cronograma; así mismo tendrá a cargo la consolidación del informe ejecutivo final con los aspectos más importantes de la rendición de cuentas.

Finalmente la publicación en la página web del informe final estará a cargo del área de comunicaciones el 30 de diciembre del presente año. 



	COMPROMISOS
	RESPONSABLE
	FECHA
PROGRAMADA

	
	Los compromisos quedan definidos dentro del desarrollo de la presente acta y así mismo en el cronograma adjunto a la misma.
	
	



Anexo listado de asistencia
Anexo cronograma de rendición de cuentas
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